RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000757 Ent. Nº 5229/12)

“VISTO las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de Licitación Pública P42705
para la adquisición de disyuntores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 62/12, de fecha 14/5/12 el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispone adjudicar,  a las firmas Duo Sudamericana SRL, por un monto de  Euros 551.872,59 para el ítem 1) y a CG Sales Networks AMER. Inc., por la suma de U$S  298.857,57 para el ítem 2);

 2) que este Tribunal, con fecha 27.6.12, observó el gasto en virtud de que: se contravino: 

a) el Artículo 56 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), en tanto se confirió un plazo adicional para la presentación de recaudos exigidos por el Pliego de Condiciones,  cuando ya se había otorgado el plazo legal; 

b) el principio de tratamiento igualitario de los oferentes al otorgar un plazo mayor a uno de los oferentes para que completara la documentación exigida; y 

c) el Artículo 15 del T.O.C.A.F. del citado cuerpo normativo al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal; 

 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 12.1329 de 23.8.12, el Directorio reitera el gasto entendiendo que: 

a) la Administración consideró que el otorgamiento de mayor tiempo se realizo únicamente para cumplir la tramitación de requisitos formales en lo que concierne a la acreditación de un extremo que ya existía, como era la existencia de la representación a la fecha de la apertura; 

b) el curso de acción seguido por la Comisión Asesora actuante no infringió el tratamiento igualitario de los oferentes; 

c) el centro gestor no excede en mas del 30% la asignación presupuestal de dicho rubro; 

CONSIDERANDO: 1) que el plazo adicional concedido excede el establecido por el Artículo 56 del TOCAF (vigente al momento de la contratación); 

2) que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27.6.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a  la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”  
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